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FECHA FECHA

1 CENTRO EDUCATIVO RURAL EL PAULON PRINCIPAL RPS JM/JT 245 13/02/2026
2 CENTRO EDUCATIVO RURAL LA MALAÑA SEDE A: RI 108
3 CENTRO EDUCATIVO RURAL LA MALAÑA SEDE B: RPS ALM 19
4 INSTITUCIÓN EDUCATIVA ANDRÉS PÁEZ DE SOTOMAYOR SEDE A: RI 406
5 INSTITUCIÓN EDUCATIVA BICENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA SEDE A: RI 284 11/02/2026
6 INSTITUCIÓN EDUCATIVA BICENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA SEDE B: LA HORMIGA RPS JM/JT 570
7 INSTITUCIÓN EDUCATIVA CAFÉ MADRID PRINCIPAL RI 1200 29/01/2026
8 INSTITUCIÓN EDUCATIVA CAMACHO CARREÑO SEDE A RPS ALM 800
9 INSTITUCIÓN EDUCATIVA CAMPO HERMOSO SEDE A: RPS ALM 232

10 INSTITUCIÓN EDUCATIVA CAMPO HERMOSO SEDE B: RI 58
11 INSTITUCIÓN EDUCATIVA CAMPO HERMOSO SEDE C: RPS ALM 242
12 INSTITUCIÓN EDUCATIVA CAMPO HERMOSO SEDE D: RI 288
13 INSTITUCIÓN EDUCATIVA CLAVERIANO FE Y ALEGRÍA PRINCIPAL RI 270
14 INSTITUCIÓN EDUCATIVA CLUB UNIÓN SEDE A: RPS ALM 421
15 INSTITUCIÓN EDUCATIVA CLUB UNIÓN SEDE B: RPS ALM 220
16 INSTITUCIÓN EDUCATIVA CLUB UNIÓN SEDE C: RPS ALM 415
17 INSTITUCIÓN EDUCATIVA CLUB UNIÓN SEDE D: RPS ALM 121
18 INSTITUCIÓN EDUCATIVA CLUB UNIÓN SEDE E: RPS ALM 340
19 INSTITUCIÓN EDUCATIVA FRANCISCO DE PAULA SANTANDER SEDE A: RI 455
20 INSTITUCIÓN EDUCATIVA FRANCISCO DE PAULA SANTANDER SEDE B: RPS ALM 229
21 INSTITUCIÓN EDUCATIVA FRANCISCO DE PAULA SANTANDER SEDE C RI 114
22 INSTITUCIÓN EDUCATIVA GUSTAVO COTE URIBE PRINCIPAL RPS ALM 525
23 INSTITUCIÓN EDUCATIVA GUSTAVO COTE URIBE PRINCIPAL RI 258
24 INSTITUCIÓN EDUCATIVA JORGE ELIECER GAITÁN SEDE A RPS ALM 199
25 INSTITUCIÓN EDUCATIVA JORGE ELIECER GAITÁN SEDE B: RPS ALM 145
26 I E LAS AMERICAS I E LAS AMERICAS RI 483
27 I E LAS AMERICAS NIVEL I SECUNDARIA RPS ALM 269
28 I E LAS AMERICAS NINEL II PRIMARIA RPS ALM 157
29 INSTITUCIÓN EDUCATIVA LICEO PATRIA PRINCIPAL RI 446 23/02/2026
30 INSTITUCIÓN EDUCATIVA LOS COLORADOS PRINCIPAL RPS ALM 1402 26/02/2026
31 INSTITUCIÓN EDUCATIVA MAIPORE SEDE A: RI 351
32 INSTITUCIÓN EDUCATIVA MAIPORE SEDE B: RI 1056
33 INSTITUCIÓN EDUCATIVA MAIPORE SEDE C: RI 338
34 INSTITUCIÓN EDUCATIVA ORIENTE MIRAFLORES SEDE A: RI 764
35 INSTITUCIÓN EDUCATIVA ORIENTE MIRAFLORES SEDE C: RPS ALM 324
36 INSTITUCIÓN EDUCATIVA ORIENTE MIRAFLORES SEDE D: RI 139
37 INSTITUCIÓN EDUCATIVA ORIENTE MIRAFLORES SEDE E: RPS ALM 72
38 INSTITUCIÓN EDUCATIVA ORIENTE MIRAFLORES SEDE F: RI 40
39 INSTITUCIÓN EDUCATIVA POLITÉCNICO SEDE A: RI 300
40 INSTITUCIÓN EDUCATIVA POLITÉCNICO SEDE B: RPS ALM 130
41 INSTITUCIÓN EDUCATIVA POLITÉCNICO SEDE C: RI 289
42 INSTITUCIÓN EDUCATIVA POLITÉCNICO SEDE D: RI 242
43 INSTITUCIÓN EDUCATIVA POLITÉCNICO SEDE E : RI 298

MODALIDAD COBERTURA
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44 INSTITUCIÓN EDUCATIVA RAFAEL GARCÍA HERREROS  RI 863 13/02/2026
45 INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL VIJAGUAL SEDE A:  RPS ALM 565
46 INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL VIJAGUAL SEDE B: RPS ALM 24
47 INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL VIJAGUAL SEDE C: RPS ALM 18
48 INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL VIJAGUAL SEDE D:  RPS ALM 18
49 INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL VIJAGUAL SEDE E: RPS ALM 23
50 INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL VIJAGUAL SEDE F: RI 8
51 INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL VIJAGUAL SEDE G:  RPS ALM 13
52 INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL VIJAGUAL SEDE H: RI 126
53 INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL VIJAGUAL SEDE I: RPS ALM 40
54 INSTITUCIÓN EDUCATIVA SAN FRANCISCO DE ASÍS PRINCIPAL RPS ALM 234
55 INSTITUCIÓN EDUCATIVA SAN FRANCISCO DE ASÍS PRINCIPAL RI 300
56 INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICO NACIONAL DE COMERCIO SEDE A: RI 136
57 INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICO NACIONAL DE COMERCIO SEDE B: RI 118
58 INSTITUCIÓN EDUCATIVA TECNOLÓGICO SALESIANO ELOY VALENZUELA SEDE A: RPS ALM 212
59 INSTITUCIÓN EDUCATIVA TECNOLÓGICO SALESIANO ELOY VALENZUELA SEDE B: RI 418
60 INSTITUCIÓN EDUCATIVA TECNOLÓGICO SALESIANO ELOY VALENZUELA SEDE C: RPS JM/JT 326
61 INSTITUCIÓN EDUCATIVA VILLAS DE SAN IGNACIO PRINCIPAL RPS ALM 1350
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OBJETIVO 

DESARROLLO DE LA REUNI N 
1. Agenda de la reunión: 
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2. Toma de asistencia. 

Dando cumplimiento a la resolución 335 del 23 de diciembre de 2021 y su anexo técnico de participación ciudadana, el comité de alimentación escolar está conformado por. 

• Tres (3) padres de familia por establecimiento educativo, más un (1) padre de familia adicional en representación de las sedes diferentes a la principal y con 100 o más estudiantes, y otro padre de familia del conjunto de las sedes que tienen menos de 100 estudiantes, todos ellos seleccionados por los padres de familia. 
• Un (1) representante del personal manipulador de alimentos que sea preferiblemente padre de familia o acudiente de la Institución Educativa. 
• Un (1) representante de los docentes por la sede principal y uno más por el conjunto de las demás sedes del establecimiento educativo (seleccionado por los docentes del establecimiento educativo). 
• El Personero estudiantil. 
• Dos (2) niñas, niños, adolescentes o jóvenes beneficiarios del Programa que cursen entre sexto y décimo grado y sean representantes de curso o grado. Estos serán escogidos en reunión de los representantes de cada curso o grado. El establecimiento educativo generará las condiciones para esta oportuna designación en el primer bimestre. 

1r consiguiente, a continuación, se relacionan las personas que integran el comité CAE en la sede educativa. 

Teléfono 

Funciones del comité CAE: 
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4. compromisos por parte del operador: (Enlistar los compromisos a los que llegó el operador 
con el fin de realizar seguimiento desde la supervisión para su cumplimiento) 
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5. Conclusiones y recomendaciones: (En este espacio es importante ser claros y concisos en 
la redacción) 
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El rector informa o da a conocer las funciones de los integrantes del comité CAE, los cuales se 
relacionan: 

a. Hacer seguimiento para el adecuado funcionamiento del Programa de Alimentación Escolar en la institución 

educativa, al cual le realizarán permanente acompañamiento. 
b. Proponer al Rector acciones de mejora interna, así como presentar propuestas para que sean transmitidas al 

operador o a la Entidad Territorial que permitan el mejoramiento de la operatividad del PAE en la institución 

educativa y socializarlas en espacios con la comunidad educativa, mínimo dos (2) veces durante el calendario 
académico. 

c. Determinar ajustes en las focalizaciones individuales partiendo de la asignación de cupos dada al 

establecimiento educativo en la focalización general realizada por la ETC. 
d. Realizar seguimiento a los planes de mejora establecidos por las Entidades Territoriales, con el fin de garantizar 

la adecuada prestación del servicio de alimentación escolar. 
e. Socializar los resultados de la gestión hecha por el Comité a la comunidad educativa, a través de las Mesas 

Públicas que convoque la Entidad Territorial, de acuerdo con el procedimiento establecido por esta. 
f. Reportar de manera inmediata a la Entidad contratante y al operador cualquier preocupación o irregularidad en 

la prestación del servicio de alimentación escolar, a través de los medios y sistemas dispuestos para tal fin. 
g. Enviar a la Entidad Territorial informe bimestral consolidado de vigilancia, el cual deberá ser remitido de 

manera escrita, máximo a los siete (7) días hábiles siguientes a la finalización de cada bimestre, acción que debe 
estar articulada con la Asociación de Padres de Familia, incluyendo evidencias de incumplimientos, de ser 
detectados, y planteando las acciones de mejora que sean requeridas al operador con respecto a la ejecución 
del PAE; en caso de ser advertidas irregularidades en la respectiva ejecución, estas deberán constatarse en 
dicho informe, el cual deberá contener como mínimo la descripción de las circunstancias de modo, tiempo Y 
lugar que configuren la situación o tipifiquen algún tipo de conducta, observación o presunta irregularidad en la 
implementación del Programa y las fuentes de información o mecanismos de verificación empleados para 
constatarla. En caso de no recibir informe bimestral dentro de los plazos establecidos, la Entidad Territorial 
asumirá que no se presentaron incumplimientos o novedades que requirieran acciones de mejora por parte del 
operador. 

h. Participar de las capacitaciones a las que se le convoque referentes a la operación del PAE, que incluye las 
jornadas de inducción o reinducción a los CAE, las que deberá realizar la Entidad territorial al inicio y durante la 
operación del PAE. 

i. Gestionar con los padres de familia de las diferentes sedes educativas la conveniencia de ayudar en el proceso 
de vigilancia en sus sedes y comunicar al CAE. 

J. Establecer los criterios a implementar para evitar pérdida de alimentos y consumo de excedentes por los 
estudiantes con mayor necesidad. Cuando existe un excedente permanente de raciones asignadas, debe ser 
informado por el establecimiento educativo para ajustar el número de complementos asignados. De la misma 
manera, la ETC, con su equipo técnico al encontrar un número de beneficiarios reportados inferior al número de 
complementos asignados, debe hacer el ajuste y reportar al establecimiento educativo para conocimiento del 
Rector y el CAE. 

Seguidamente se contextualiza el proceso de focalización que se realiza, dando cumplimiento a la 
normatividad mencionada, resolución 335 del 23 de diciembre de 2021 

Artículo 4. Criterios de prioñzación de sedes y grados. Estos definen el procedimiento para atender progresivamente la 
población beneficiaria; ( ... ) . Se deberán tener en cuenta los siguientes criterios: 

• Primero: Priorizar todos los grados de las sedes educativas que tengan jornada única, los cuales deben ser 
cubiertos al 100%. 
• Segundo: Para las demós jornadas se prioriza el nivel preescolar de todas las sedes educativas. que deben 
ser cubiertos al 1 00%. 
• Tercero: Priorizar las sedes educativas ubicadas en el área rural y las sedes educativas urbanas con población 
mayoritariamente (más del 50% de los estudiantes matriculados) étnica. víctima del conflicto armado o en condición 
de discapacidad. En estas sedes, se deben priorizar progresivamente los grados inferiores, hasta llegar a cubrir el 100% 
de básica primaria. continuando con los grados superiores. 
• Cuarto: Sedes educativas con alta participación de población con menores capacidades de generar 
ingresos. determinada por el grupo de Sisbén (desde grupo A hasta grupo D): priorizando progresivamente los grados 
inferiores hasta cubrir el 100% de básica primaria. y continuando con los grados superiores. 

Parágrafo. Una vez determinada la modalidad de complemento alimentario a ser entregada en cada establecimiento y sede 
educativa por parte de las ETC, los redores junto con los Comités de Alimentación Escolar (CAE) deben reaítzar los ajustes a 
las asignaciones de los complementos por estudiante, teniendo en consideración: (i) beneficiarios no interesados en recibir el 

1 
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En constancia de la aprobación firman los que en ésta intervinieron. 
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Redactada por 
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Nombre: 

~Je Ll 
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Entidad-Cargo: 
Correo electrónico: 

El MUNICIPIO DE BUCARAMANGA sujeto que recolecta y almacena datos personales requiere obtener su autorización para que, de manera previa, libre, y debidamente informada permita a los miembros de la organización a dar tratamiento, y disponer de los datos personales que sean suministrados para que se incorporen en las distintas bases de datos con que cuenta la entidad. La finalidad con la que se recolectan los datos aquí solicitados es para dejar registro de la reunión realizada al inteñor de esta dependencia. Lo invitamos a que consulte nuestra Política de Tratamiento de la información Personal a través de nuestra página web www.bucaramanga.gov co. 
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